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Se acepta la renuncia que el abogado JHON JAIRO OSPINA VARGAS, hace al 

poder que le fuera conferido la parte demandante. Sin embargo, se le hace saber 

que la renuncia no pone término a éste sino cinco -05- días después de 

presentado al juzgado, acompañado de la comunicación enviado al poderdante 

en tal sentido. (Art.76 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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